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Resumen

El presente trabajo tiene por objetivo el desarrollo de una herramienta teórico-
metodológica para la comprensión de la expansión de las ciudades a partir 
de periodos de crecimiento. Desde la perspectiva de la geografía crítica, se 
busca generar un instrumento conceptual que aporte un marco general para el 
entendimiento de los estudios urbanos. Con la herramienta elaborada, se analiza 
el caso de la ciudad de La Plata. La investigación se desarrolla en cuatro partes: i) 
se construye el marco teórico, destacando las principales categorías que aportan 
al estudio de la periodización urbana; ii) se elaboran las variables de análisis 
que determinen periodos de crecimiento en las ciudades latinoamericanas; iii) 
se indaga en el proceso del crecimiento urbano del partido de La Plata desde su 
fundación y; iv) se confeccionan palabras finales a modo de reflexión. 
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Abstract

The objective of this work is the development of a theoretical-methodological tool 
for understanding the expansion of cities based on periods of growth. From the 
perspective of critical geography, we seek to generate a conceptual instrument that 
provides a general framework for understanding urban studies. With the developed 
tool, the case of the city of La Plata is analyzed. The research is developed in 
four parts: i) the theoretical framework is built, highlighting the main categories 
that contribute to the study of urban periodization; ii) the analysis variables that 
determine periods of growth in Latin American cities are developed; iii) the process 
of urban growth of the district of La Plata since its foundation is investigated and; 
iv) final words are made as a reflection.

Key words: Urban space; Urban growth; Periodization; La Plata

1 La presente investigación se desarrolla en el marco de una beca doctoral financiada por el Consejo 
Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas de Argentina (CONICET).
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Introducción

En las últimas décadas, las problemáticas urbanas produjeron que el estudio 
sobre las ciudades se haya profundizado. Desde diversos enfoques, se ha lle-
gado a comprender diferentes fenómenos que se desarrollan en y a través de 
ella. En esta ocasión, se tiene como objetivo la construcción de una herramienta 
teórico-metodológica para la comprensión de la expansión de las ciudades a 
través de su periodización. Desde la perspectiva de la geografía crítica, se busca 
generar un instrumento conceptual que aporte un marco general para el enten-
dimiento de los estudios urbanos. Para esto, se parte del análisis de la literatura 
especializada, principalmente la de Milton Santos y de María Laura Silveira, in-
tentando buscar cuáles son aquellos eventos determinantes que generan perio-
dos diferenciados de crecimiento urbano. La conformación de este dispositivo 
se pone en evaluación en el estudio del caso de la ciudad de La Plata.

Es así como el trabajo se conforma a partir de cuatro partes. En la primera, 
se construye el marco teórico, destacando las principales categorías teóricas y 
analíticas que son de utilidad para el estudio de la periodización de las ciudades 
latinoamericanas. En la segunda, se seleccionan las variables de análisis que 
determinan periodos de crecimiento urbano. En la tercera, se analiza el caso de 
la ciudad de La Plata a partir de la herramienta construida a fin de establecer 
las primeras aproximaciones teóricas. Por último, se elaboran palabras finales a 
modo de reflexión de la herramienta desarrollada. De esta manera, se busca ge-
nerar un dispositivo para ayudar al estudio de las ciudades, generando posibles 
recortes espacio-temporales. 

Una teoría geográfica como marco para el desarrollo metodológico de las 
ciudades

El espacio y sus transformaciones: la técnica

Pensar la ciudad es, ante todo, la búsqueda por comprender el espacio urbano, 
un territorio donde intervienen tanto actores globales como locales, con distintos 
grados de injerencia. Es posible observar dicha intervención, en mayor o menor 
medida, dependiendo de la red urbana, la ciudad o los fragmentos urbanos que 
se esté observando. Desde esta perspectiva es que, como punto de partida, se 
vuelve necesario un acercamiento a la categoría espacio como instancia inicial 
para el entendimiento del crecimiento del espacio urbano y su periodización. 

Si bien la categoría espacio ha sido utilizada en diversos ámbitos, desde 
las ciencias sociales, pasando por las naturales y llegando a las del diseño; y 
sin ánimos de realizar una historicidad hermenéutica del concepto, la valora-
ción del espacio radica en que posee una esencia explicativa de la totalidad 
social, pero también se constituye en determinante de lo social, por lo cual 
toma un carácter de productor y producido (Santos, 1990). De esta manera, 
puede ser conceptualizado como el medio y el resultado de la estructura 
social y de sus relaciones.
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Siguiendo a Santos en su perspectiva, el espacio -geográfico- es considerado 
como “un conjunto indisociable, solidario y también contradictorio, de sistemas de 
objetos y sistemas de acciones, no considerados aisladamente, sino como el con-
texto único en el que se realiza la historia” (Santos, 2000, p. 54). Esta definición 
afirma que la realidad no sólo está constituida por su estructura, sino también por 
las acciones de los sujetos, dinamismo que remite a la relación dialéctica entre 
espacio y sociedad al ser pensada como producto de las relaciones sociales y, pa-
ralelamente, productor social. El espacio, entonces, no sólo refleja las relaciones 
de la sociedad, sino que incide directamente en ellas y en sus acciones.

Ahora bien, la manera en que la sociedad genera transformaciones sobre el es-
pacio, ya sea un medio natural o artificial, es a través de un “conjunto de medios 
instrumentales y sociales, con los cuales el hombre realiza su vida, produce y, al 
mismo tiempo, crea espacio” (Santos, 2000, p. 27). Este conjunto de medios, lla-
mado técnica, es un elemento constitutivo de los cambios que sobre el espacio 
se elaboran, por lo cual, aporta a su comprensión. La técnica se pensará como 
“un conjunto dinámico y datado de objetos (...) y de formas de utilizarlos”, siendo 
el “sistema de máquinas fijas y máquinas semovientes –la tecnología– en intrín-
seca relación con las formas de manipularlo y de trabajar” (Silveira, 2012, p. 27).

Aquí radica un elemento importante de la geografía crítica: la técnica no sólo 
debe ser entendida como un medio sino que, a su vez, toma un rol central para 
la comprensión de cada momento histórico. Por esto, la técnica debe ser vista:

como medio y como fenómeno. Como un medio, es un conjunto de relaciones, 
un tejido de cosas y nexos tempoespaciales. Como fenómeno exige ir más 
allá de las apariencias, de lo visible, de lo tecnológico y entrar en lo invisible, 
en los nexos, en las relaciones. (Silveira, 2013, p. 23)

Al considerar la técnica, no sólo desde la particularidad, sino como fenómeno, 
se podría percibir a los objetos con sus posibilidades técnicas y sus usos; en otras 
palabras, las técnicas de acción, en intrínseca relación con la política que es el 
par inseparable de la técnica y, en definitiva, la que determina la combinación de 
técnicas en cada porción del territorio. De esta manera, al analizar el fenómeno 
técnico se podría comprender cómo la sociedad usa el territorio (Silveira, 2012).

A partir de colocar la técnica en el centro del debate, la importancia del análi-
sis del espacio radica en cómo son los usos y las relaciones que se establecen 
entre diversos lugares. Por esto, la categoría territorio, central en la geografía, 
debe ser pensada como una porción de la tierra, incluyendo la naturaleza y la 
base normativa del Estado y su soberanía, más las sucesivas obras humanas, 
una base material y normativa en permanente reconstrucción, y la sociedad en 
la actualidad, con sus intencionalidades y acciones de diferente poder. Se trata 
del territorio hecho y del territorio haciéndose, con técnicas, normas y acciones. 
Son las cosas en los lugares más la vida que les da sentido, en un proceso de 
transformación recíproca entre objetos y acciones, entre condición y actualidad. 
Una identidad, el hecho y el sentimiento de pertenecer a aquello que nos perte-
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nece (Santos y Silveira, 2008; Silveira, 2012). De esta manera, si no se observa el 
uso y la historia, la categoría territorio pierde su capacidad analítica. 

Antes de continuar, cabe aclarar que para Santos y Silveira el espacio geográ-
fico -o espacio banal2- y territorio usado son sinónimos (Silveira, 2008; 2012). 
Dicha clarificación conceptual se debe a que diversos estudios geográficos (Ra-
ffestin, 1993; Souza, 1995; Sack, 1986; Haesbaert, 2013) entienden al territorio 
como el espacio donde se revelan relaciones de poder.

Los acontecimientos: determinaciones de un periodo

Pero ¿en qué ayudaría incorporar la técnica para pensar las transformacio-
nes urbanas? El reconocimiento de la centralidad técnica en la comprensión 
del espacio geográfico radica en que permite periodizar los distintos momen-
tos de la historia, lo cual genera una forma explicativa de las épocas, hecho 
entendido como fenómeno técnico (Silveira, 2012). De esta manera, las técni-
cas y el fenómeno técnico otorgan:

por un lado, la posibilidad de empirización del tiempo y, por otro lado, la posi-
bilidad de una calificación precisa de la materialidad sobre la que trabajan las 
sociedades humanas [ya que] las técnicas están fechadas e incluyen tiempo, 
cualitativa y cuantitativamente [y también] participan en la producción de la 
percepción del espacio, y también del tiempo, tanto por su existencia física, 
que marca las sensaciones ante la velocidad, como por su existencia imagi-
naria. (Santos, 2000, pp. 47-48)

Ahora bien si “las técnicas permiten periodizar” (Silveira, 2013, p. 22), son en 
concreto un conjunto de acontecimientos –o eventos - los que forman cada pe-
riodo y le dan base explicativa y sustancial de su comprensión. Los aconteci-
mientos pueden describirse como “el vector de las posibilidades existentes en 
una formación social, es decir, en un país, en una región, o en un lugar, conside-
rados ese país, esa región, ese lugar como un conjunto circunscrito y más limita-
do que el mundo” (Santos, 2000, p. 122). Así es que los acontecimientos forman 
cada periodo y le dan base explicativa y sustancial a la comprensión espacial. 
En términos generales, dentro de sus características normales, se observa que 
los eventos son todos presentes, son todos nuevos, proponen una nueva his-
toria, no existen sin actores y cambian las cosas transformando los objetos y 
dándoles nuevas características (Santos, 2000).

A su vez, la determinación de cada periodo histórico está dada por las parti-
cularidades propias de los acontecimientos. Estas características pueden sinte-
tizarse en la duración, la extensión, la escala y la superposición. En cuanto a la 
duración, si bien los acontecimientos son siempre presentes, estos no necesa-
riamente son instantáneos. Por lo cual, se debe observar la perdurabilidad de los 
mismos ya que “no se dan aisladamente, sino en conjuntos sistémicos (...) que 

2 Según Santos (2000, p. 239), el espacio banal es el “espacio de todas las personas, de todas las em-
presas y de todas las instituciones, capaz de ser descrito como un sistema de objetos animado por un 
sistema de acciones”. 
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son cada vez más objeto de organización en su instalación, en su funcionamien-
to y en el respectivo control y regulación” (Santos, 2000, p. 126), de esto depen-
derá la duración y la amplitud del acontecimiento y del nivel de organización, la 
escala de su regulación y la incidencia sobre el área.

Los acontecimientos son cada vez más globalmente solidarios, las perso-
nas toman del mundo las posibilidades que serán realizadas en los lugares, en 
donde los acontecimientos simples se reúnen y dan lugar a situaciones. Por ello, 
mediante su realización concreta, los acontecimientos son localmente solida-
rios. Las diversas situaciones son resultantes de un proceso solidario y así, la 
integración entre lo universal y lo individual, adquiere un nuevo contenido en 
el mundo. Este punto de solidaridad o interdependencia da lugar a la categoría 
de acontecer solidario (Santos, 1996; 2000), la cual puede ser operacionaliza-
ble bajo tres formas: el acontecer homólogo, el acontecer complementario y el 
acontecer jerárquico. Para explicar cada uno, Santos (2000, p. 140) dice que: 

El acontecer homólogo es aquel de las áreas de producción agrícola o urbana, 
que se modernizan mediante una información especializada y generan conti-
güidades funcionales que dan los contornos del área así definida. El aconte-
cer complementario es aquel de las relaciones entre ciudad y campo y de las 
relaciones entre ciudades, consecuencia igualmente de necesidades moder-
nas de la producción y del intercambio geográficamente próximo. Finalmente, 
el acontecer jerárquico es uno de los resultados de la tendencia a la racionali-
zación de las actividades y se hace bajo una dirección, una organización, que 
tienden a estar concentradas. 

En cuanto al acontecer homólogo y el acontecer complementario, el territorio 
actual está marcado por un cotidiano compartido mediante reglas que son lo-
calmente formuladas o reformuladas. En este caso, las informaciones utilizadas 
tienden a generalizarse horizontalmente. En cambio, en el acontecer jerárquico, 
se trata de un cotidiano dirigido por una información privilegiada, siendo dominio 
de las fuerzas centrífugas.

Por último, cuando Santos (2000) se pregunta sobre las fuerzas capaces de pro-
ducir acontecimientos que inciden sobre áreas extensas, no duda en afirmar que 
la mayor es el Estado, dado que una ley o una norma tiene la capacidad de actuar 
sobre la totalidad de las personas, empresas e instituciones. A su vez, la escala 
es un límite y un contenido que va cambiando por las variables dinámicas que de-
ciden sobre el devenir regional o local, en donde se debe diferenciar la escala de 
las fuerzas operantes y la escala del fenómeno, donde la combinación de aconte-
cimientos crea un fenómeno unitario, dotado de extensión e impuesto en un área.

El lugar donde se desarrollan las situaciones geográficas

Si pensamos que el lugar es “el depositario final, obligatorio, del aconteci-
miento” (Santos, 2000, p. 122) y, a su vez, cada lugar “es, al mismo tiempo, objeto 
de una razón global y de una razón local, que conviven dialécticamente” (San-
tos, 2000, p. 290), el lugar, como categoría analítica, toma una mayor atención 
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para comprender las diversas manifestaciones en la articulación de lo local 
y lo global. El lugar es un orden cotidiano compartido entre las más diversas 
personas, empresas e instituciones, donde: 

cooperación y conflicto son la base de la vida en común. Debido a que cada 
uno ejerce una acción propia, la vida social se individualiza; y debido a que la 
contigüidad es creadora de comunión, la política se territorializa, con la con-
frontación entre organización y espontaneidad. El lugar es el marco de una re-
ferencia pragmática al mundo, del cual le vienen solicitaciones y órdenes pre-
cisas de acciones condicionadas, pero es también el escenario insustituible 
de las pasiones humanas, responsables, a través de la acción comunicativa, 
por las más diversas manifestaciones de la espontaneidad y de la creatividad. 
(Santos, 2000, p. 274) 

Es aquí, en el lugar, donde las relaciones sociales, por más parciales o más pe-
queñas que parezcan, contienen parte de las relaciones globales (Santos, 1996). 
El lugar es entonces “la propia totalidad en movimiento que, a través del evento, se 
afirma y se niega, modelando un subespacio del espacio global”, siendo “el todo 
mismo concretado en lo local” (Silveira, 1995, p. 56-57). Contiene variables tanto 
internas como externas, siendo las primeras todo lo que en un momento con-
creto ya está presente y las segundas todo aquello cuya jurisdicción está fuera 
del lugar y, aunque interfiera sobre él, mantiene una escala de acción mayor. De 
esta manera, lo que define un lugar es la trama de objetos y acciones con causa 
y efecto que forman un contexto y alcanzan todas las variables ya existentes, es 
decir, internas y a las nuevas que se van a internalizar, diferenciando los lugares 
por la manera en que los factores internos resisten a los externos (Santos, 1996).

Asimismo, cada lugar se define por su densidad técnica, por su densidad in-
formacional y por su densidad comunicacional, atributos que se interpenetran, 
y cuya función los caracteriza y distingue. La densidad técnica viene dada por 
los diversos grados de artificialidad. Las situaciones límite serían, por un lado, 
un área natural jamás tocada por el hombre y, por otro lado, un área donde haya 
únicamente objetos técnicos maduros3. La densidad informacional depende, en 
parte, de la densidad técnica. Los objetos, aun cuando son ricos en información, 
pueden no ser activos y permanecer en reposo a la espera de un actor y la infor-
mación sólo se completa con la acción. De esta manera, la densidad informa-
cional nos indica el grado de exterioridad del lugar y la posibilidad de entrar en 
relación con otros lugares, que privilegia sectores y actores, en donde, si es obe-
diente a reglas de un actor hegemónico, introduce en el espacio una interven-
ción vertical, que generalmente ignora su entorno y se pone al servicio de quien 
domina la situación. La densidad comunicacional resulta del medio ambiente 
social como lugar de la praxis en donde se crean interdependencias obligatorias 
y de solidaridad generadas por situaciones cara a cara (Santos, 2000).

3 Ejemplos de objetos maduros podrían ser el centro de negocios renovado de una gran ciudad donde 
espacios inteligentes están dispuestos para atender rápidamente las intenciones de los que los conci-
bieron y produjeron; es decir, objetos mucho más perfectos que la propia naturaleza (Santos, 2000).
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Entonces, si el lugar es pensado como el fragmento de la totalidad espacial en 
donde se pueden observar cuestiones locales en vinculación a una razón global, 
son en concreto las situaciones donde se observa “el resultado de acciones de 
diversos elementos de diferentes niveles” (Santos, 1996, p. 90). De esta manera, 
la situación geográfica (Silveira, 2001) se constituye como método general para 
el análisis de la manifestación del movimiento de totalización, entendiendo la 
relación entre el mundo y el Estado con los lugares, comprendiendo los siste-
mas técnicos y las acciones en el lugar. En esta línea, una situación constituye,

desde el punto de vista estático, un resultado, y desde el punto de vista di-
námico, un proceso. En una situación de movimiento, los actores no tienen 
el mismo ritmo, se mueven según ritmos diversos. Por lo tanto, si tomamos 
apenas un momento, perdemos la noción de la totalidad en movimiento. 
(Santos, 1996, p. 90) 

Así es que, para comprender el crecimiento urbano se define a la situación 
geográfica (Silveira, 1999) como la búsqueda del análisis de la creación y re-
creación de las contradicciones dentro de un contexto, entendiendo la totalidad 
de la construcción histórica conjuntamente al proceso actual de globalización, 
el proceso dialéctico donde se conjugan el pasado y el presente, lo local y lo 
global. De esta manera, en la situación geográfica se busca reconocer “objetos 
técnicos, acciones, normas, agentes, escalas, ideologías, discursos, imágenes, 
que son diversos en el proceso histórico y en los lugares” (Silveira, 2001, p. 165), 
de donde devienen formas de vida concretas y, a su vez, donde se podrían pen-
sar otras formas de vida posibles. 

Las ciudades en cuestión

El estudio de lo urbano es uno de los fenómenos que mayor relevancia ha teni-
do, principalmente por la trascendencia que toma el espacio en la globalización 
del capitalismo financiero (Silveira, 2014) a partir del medio técnico, científico e 
informacional4 (Santos, 2000). Es por esto que se puede decir que, en términos 
generales, las ciudades deben comprenderse como: 

una forma de socialización capitalista de las fuerzas productivas. Ella misma 
es el resultado de la división social del trabajo y es una forma desarrollada de 
la cooperación entre unidades de producción. En otros términos, para el capi-
tal el valor de uso de la ciudad reside en el hecho de que es una fuerza produc-
tiva, porque concentra las condiciones generales de la producción capitalista. 
Estas condiciones generales a su vez son condiciones de la producción y de la 
circulación del capital, y de la producción de la fuerza de trabajo. Son, además, 
el resultado del sistema espacial de los procesos de producción, de circula-

4 Según Santos (2000), la historia del medio geográfico puede ser dividida en tres etapas: el medio na-
tural, el medio técnico y el medio técnico, científico e informacional. El último es el medio geográfico del 
periodo actual, el cual comienza prácticamente después de la Segunda Guerra Mundial y su afirmación, 
incluyendo los países del Tercer Mundo, va realmente a darse en los años 1970. Siendo la cara geográfica 
de la globalización, en este periodo los objetos “son elaborados a partir de los mandatos de la ciencia 
y se sirven de una técnica informacional, de la cual les viene el alto coeficiente de intencionalidad con 
que sirven a las diversas modalidades y a las diversas etapas de la producción” (Santos, 2000, p. 198).
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ción, de consumo; procesos que cuentan con soportes físicos, es decir, objetos 
materiales incorporados al suelo (los inmobiliarios). (Topalov, 1978, p. 9)

Particularmente, en cuanto al crecimiento urbano, Castells (1974) planteó que 
este no debe ser comprendido bajo la perspectiva del desorden, ya que no es 
tal, sino que representa la organización espacial suscitada por el mercado y de-
rivada de la ausencia de control social de la actividad industrial. Esto se deriva 
de que la racionalidad técnica y el predominio por la búsqueda de ganancia con-
ducen, por un lado, a borrar toda diferencia esencial de las ciudades y a fun-
dir los tipos culturales en el tipo generalizado de la civilización capitalista; por 
otro lado, a desarrollar la especialización funcional y la división del trabajo en el 
marco geográfico y, por ende, a crear una jerarquía funcional entre las aglome-
raciones urbanas. El juego de las economías externas tiende a crear un proceso 
acumulativo, no controlado socialmente, en las grandes aglomeraciones.

Para el período global actual, técnico, científico e informacional, las ciudades 
se transforman respondiendo a necesidades nuevas, volviéndose más exclusi-
vas, más endurecidas material y funcionalmente, y más rígidas tanto desde el 
punto de vista de las técnicas implicadas como de su localización. Este hecho 
repercute en el tamaño de la ciudad, ampliando la tendencia a las especializa-
ciones funcionales con la desvalorización mercantil y el envejecimiento de cier-
tos sectores del espacio urbano (Santos, 2000). De esta manera, Santos plantea 
que la urbanización contiene factores para su análisis tales como:

el comportamiento demográfico, el grado de modernización o de organiza-
ción de los transportes, el nivel de la industrialización, los tipos de actividades 
y relaciones que mantienen con los grupos sociales involucrados, la creación 
y retención local del valor añadido, la capacidad local para guardar una mayor 
o menor parte de la plusvalía generada, el grado de redistribución de la renta 
entre los productores, y los efectos directos o indirectos de la modernización 
sobre la política, la sociedad, la cultura y la ideología. (Santos, 1996, p. 47)

El caso particular de la ciudad de La Plata, objeto de interés para el pre-
sente trabajo, puede ser pensado a partir de la conceptualización de ciudad 
media, como una aglomeración de tamaño intermedio mayor (Di Nucci y Lina-
res, 2016) según la cantidad de personas que la habitan. Si bien es relevante 
la cantidad de población que reside en una ciudad, también podría ser ob-
servada su inserción en la división territorial del trabajo5 (Santos, 2000) y las 
relaciones que se establecen con lo global.

5 En referencia a la división territorial del trabajo, Santos (2000, p. 117) dice que “la división social del 
trabajo ha sido frecuentemente considerada como la distribución (en el Mundo o en el Lugar) del trabajo 
vivo. Esta distribución, vista a través de la localización de sus diversos elementos, se denomina división 
territorial del trabajo. Esas dos formas de considerar la división del trabajo son complementarias e in-
terdependientes. Sin embargo, ese enfoque no es suficiente si no tenemos en cuenta que, además de la 
división del trabajo vivo, hay una división territorial del trabajo muerto. La acción humana depende tanto 
del trabajo vivo como del trabajo muerto. El trabajo muerto, en forma de medio ambiente construido 
(built environment), tiene un papel fundamental en el reparto del trabajo vivo”.
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Acercamiento metodológico a la comprensión del crecimiento urbano

Hasta el momento, se ha conjugado el fundamento teórico para la constitución 
de lo urbano. A partir de ahora se desarrolla el procedimiento del método, el cual 
consta de dos instancias en relación, una de contextualización y otra de análisis. 
La primera responde a la categoría de red urbana como una instancia intermedia 
que relaciona elementos de la globalidad con situaciones localmente urbanas. 
La segunda responde a la periodización del crecimiento urbano. A continuación, 
se esboza el entramado teórico metodológico y su puesta en funcionamiento.

Una intermediación contextual: la red urbana

La incorporación de la categoría red urbana, como medio contextual, respon-
de a la necesidad de encontrar una mediación entre las lógicas locales y las 
globales. Aquí radica la importancia de la incorporación de una categoría vincu-
lante que aporte elementos para comprender las relaciones entre lo particular y 
lo global, como marco de referencia del estudio del espacio urbano. Para el caso 
particular de las ciudades, el concepto de red urbana es entendida como “un 
conjunto de aglomeraciones que producen bienes y servicios junto con una red 
de infraestructura de soporte y con los flujos que, a través de esos instrumentos 
de intercambio, circulan entre las aglomeraciones” (Santos, 1998, p. 157), cons-
tituyendo el esqueleto económico, político, institucional y socio-cultural de un 
país. La red urbana se conforma consecutivamente en un reflejo y una condición 
para la división territorial del trabajo (Corrêa, 1989). 

Una forma de periodizar el crecimiento urbano: una situación geográfica entre los 
modelos de acumulación y las políticas urbanas

A raíz del desarrollo teórico, se retoman algunos elementos para la elección de 
las variables que determinan los periodos de crecimiento. Se ha podido observar 
que la conjugación de un sistema de acontecimientos determina la creación de 
períodos históricamente distintos y, a su vez, los lugares como depositarios de 
los acontecimientos contienen tanto lógicas locales como globales. A partir de 
esto, para la elección de eventos que determinan periodos urbanos, se optó por la 
relación de dos variables, una que responda a la lógica local y otra a la global, en 
donde el periodo quede determinado por la vinculación entre ambas. De esta ma-
nera, la situación geográfica queda condicionada por la articulación de dos even-
tos para comprender cómo ha sido el crecimiento urbano. Respecto a la elección 
de las variables, a continuación se elabora la justificación de cada elección.

En cuanto a la primera, la local, se retoma a Santos (2000), quien dice que el 
Estado es una de las principales fuerzas capaces de producir acontecimientos -ya 
que una norma pública actúa sobre la totalidad espacial- y que son las autorida-
des intermedias las que ejercen el papel de productoras de eventos. Así es que se 
selecciona, como variable local, la «norma urbana»6. Esta opción se justifica, en 

6 La elección de la variable local, norma urbana, no deja exenta la posibilidad de incorporar al análisis otros 
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línea con la situación geográfica, por ser un elemento mediador entre acciones y 
objetos y un reflejo de la disposición del espacio y el funcionamiento del mismo, 
de igual manera para todas las personas, empresas e instituciones. A raíz de dicha 
elección, en términos generales, la política urbana se puede definir como:

todas aquellas acciones, prácticas o discursivas, que llevan a cabo los distin-
tos poderes del Estado (Ejecutivo, Legislativo, Judicial, militar) en diferentes 
campos de la actividad económica, social, política, territorial, cultural, etcéte-
ra, que tienen efectos directos o indirectos, temporales o duraderos, sobre las 
estructuras y el funcionamiento de las ciudades. (Pradilla Cobos, 2009, p. 198) 

Asimismo, en términos particulares, puede ser pensada como: 

un conjunto de tomas de posición estatal que por acción u omisión inciden en 
el patrón de estructuración urbana y en las condiciones de vida u organiza-
ción social. A su vez, la forma en la que se manifiesta la acción pública pue-
de ser explícita (a través de intervenciones sectoriales, normas, programas 
y proyectos) o implícita (un ejemplo frecuente es hacer lugar al tratamiento 
de una determinada problemática y luego no asignar los recursos necesarios 
para dar una respuesta). Dichos posicionamientos del poder público no son 
unívocos ni homogéneos ni permanentes en el tiempo. Ya que este conjunto 
de decisiones formales e informales encuentran su origen, determinaciones 
y mediaciones en un entramado de actores mayor que se configura en tor-
no de las cuestiones o los temas urbanos problematizados socialmente. Este 
proceso abierto se encuentra regulado por la correlación de fuerzas políticas, 
donde convergen directa o indirectamente agentes públicos, funcionarios y 
actores extra-estatales, configurándose redes con límites difusos entre lo pú-
blico y lo privado. (Del Río et al., 2014b, p. 83)

En cuanto a la variable global, es a partir de entender que el proceso urbano 
“ha sido uno de los medios clave para la absorción de los excedentes de capi-
tal y de trabajo durante toda la historia del capitalismo” (Harvey, 2013, p. 73), 
que se establece como determinante de la periodización del crecimiento de las 
ciudades la variable «modelos de acumulación». Según Schorr y Wainer (2017, 
p. 6), la relevancia de la categoría modelo de acumulación como herramienta 
conceptual radica en que “permite pensar una totalidad concreta y determinada, 
rompiendo así con la extrema compartimentación del conocimiento sobre los 
procesos sociales”, comprendiendo que es el capitalismo quien “ha producido 
una escisión entre la esfera económica y política”.

La categoría modelo de acumulación es conceptualmente de menor nivel 
abstracto que la del modo de producción y mayor que la de modelo económi-
co7. Es así que el modelo de acumulación puede ser caracterizado a partir de 
tres dimensiones: el patrón de reproducción del capital predominante, el papel 
que cumple el Estado, y las relaciones de fuerza entre las clases y fracciones 

elementos de la situación geográfica como: objetos técnicos, acciones, agentes, entre otras. La elección 
se debió a su capacidad de ser una variable de mediación urbana con respuesta efectiva sobre la ciudad.
7 Esta categoría, en otras literaturas, encuentra similitud con el concepto «régimen o patrón de acumu-
lación dominante» (Basualdo, 2007).
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de clase (Schorr y Wainer, 2017). De esta manera, el modelo de acumulación se 
caracterizaría por:

la conformación del bloque dominante (en una determinada fase de desa-
rrollo capitalista), que define, no sin conflictos y disputas, la forma de pro-
piedad predominante, el eje productivo central, el tipo de inserción del país 
en la división internacional del trabajo, la forma principal de generación y 
apropiación del excedente, la función económica que cumple el salario y la 
naturaleza de las políticas públicas y, más ampliamente, del propio Estado. 
(Schorr y Wainer, 2017, p. 9) 

Se decidió utilizar la variable modelos de acumulación por diversos motivos: 
genera verticalidades sobre el espacio urbano al incorporar nuevos objetos téc-
nicos al suelo, produce migraciones entre el campo y la ciudad (aconteceres 
complementarios), permite observar cómo los agentes llevan adelante las ac-
ciones en la división territorial del trabajo, entre otros elementos de importancia. 
Al ser una categoría principalmente económica, para observar las consecuen-
cias sobre el territorio se opta por su vinculación con la situación geográfica.

Una situación geográfica: el partido de La Plata

A partir de lo elaborado hasta el momento, a continuación se desarrolla una 
periodización del crecimiento urbano de la ciudad de La Plata desde su funda-
ción hasta la actualidad, a partir de la relación entre el modelo de acumulación 
y la política urbana local. Asimismo, dentro de cada periodo, se encuentran 
subperiodos determinados por eventos normativos que, si bien son de impor-
tancia al momento de comprender las ciudades, por la extensión del presente 
trabajo, se optó por desestimar. 

Antes de iniciar este proceso, someramente se caracteriza la red urbana en la 
que está inserta la ciudad de La Plata. Este espacio urbano tiene la caracterís-
tica de ser la ciudad de la provincia de Buenos Aires, además de su capital, que 
cuenta con la mayor cantidad de habitantes. Luego le siguen Mar del Plata, otra 
aglomeración de tamaño intermedio mayor y, en tercer lugar, el centro urbano de 
Bahía Blanca, un aglomerado de tamaño intermedio intermedia (Di Nucci y Lina-
res, 2016). A su vez, es una de las ciudades que, en la década de 1990, manifiesta 
un proceso de industrialización. Esto es lo que genera que, desde la incorpora-
ción de firmas extranjeras y grupos económicos nacionales en la siderurgia, la 
petroquímica y las aceiteras, se aliente una racionalización de la producción y se 
fomente una reorganización de las relaciones entre capital y trabajo caracteriza-
da por la tecnificación y la automatización (Gómez Lende, 2018).

Periodo 1882-1932: fundar una ciudad durante el modelo agroexportador 

El primer periodo de crecimiento urbano de la ciudad de La Plata se inicia 
en 1882, cuando se elaboran un conjunto de normas públicas que fundan y 
reglamentan su construcción: la Ley 14.632 del 1 de mayo de 1882, declara ca-
pital de la provincia al Municipio de Ensenada, fundando la ciudad de La Plata. 
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Durante ese año, por medio de una sucesión de leyes y decretos, se aprobó la 
traza de la ciudad que fue proyectada por el Departamento de Ingenieros, y 
se reglamentó la edificación de la ciudad (Vitalone et. al., 2018). Estas varia-
bles locales se articulan con el modelo de acumulación agroexportador que se 
venía desarrollando en Argentina. 

Esos años de la historia argentina son tomados como un momento clave, ca-
racterizado por el fin de la etapa de la Argentina colonial, heredera de la cultura 
hispánica, y la inauguración de una nueva era liberal y renovadora, de mano de 
la revolución industrial europea (Frediani, 2010). A su vez, la fundación de La 
Plata está inscrita en la necesidad del gobierno bonaerense de poblar su territo-
rio, siendo un eslabón emblemático de la ocupación sistemática de la provincia. 
Durante casi un siglo, un centenar de pueblos y ciudades fueron creados, en un 
territorio inmenso y poco explorado, con el objetivo de ordenarlo y hacerlo pro-
ductivo (Pesoa y Sabaté, 2016). 

La constitución del modelo de acumulación agroexportador fue impulsado 
por el crecimiento económico y la creación de nuevas actividades y oportu-
nidades asociadas con el desarrollo agrario, el flujo inmigratorio europeo, el 
proceso de urbanización, una entrada temprana en la transición demográfica y 
la expansión de la educación pública. De esta manera, Argentina se insertaba 
en el capitalismo moderno como país periférico productor de materias primas 
para el mercado externo (Dalle, 2010).

La Plata no fue ajena a este proceso y su inserción en un mercado mun-
dial supuso la constitución de tres ejes que buscaban relacionar las materias 
primas con el puerto: las actividades productivas derivadas del puerto y los 
frigoríficos, las actividades administrativas como capital de la provincia de 
Buenos Aires, y las actividades de cultura, investigación y educación, a través 
del rol de la Universidad. Este impulso inicial, sin embargo, sufrió un temprano 
estancamiento debido a la falta de políticas explícitas que desarrollaran esa 
labor (Ravella y Giacobbe, 2005).

En cuanto a la localización de la ciudad, se puede apreciar que está relacio-
nada intrínsecamente con el modelo agroexportador. Para la generación de la 
década de 1980, fue la mejor estrategia para insertar al país en el capitalismo 
moderno, donde países de Europa y Estados Unidos se transformaron en centros 
industriales demandantes de materias primas. Así, se conformaba una división 
territorial del trabajo que integraba a las economías periféricas como produc-
toras de materias primas para el mercado externo; y Argentina, en particular, 
desarrollaba su eje de acumulación de capital a partir de la producción agrícola 
y ganadera (Dalle, 2010). De esta manera, contar con un puerto propio suponía 
dos cuestiones principales: por un lado, una inserción en una economía global 
que demandaba la fertilidad de las tierras de la región pampeana y, por el otro, 
una independencia regional en la exportación de materia prima sin la necesidad 
de tributar en el puerto de la Capital Federal. 

Volviendo a las políticas urbanas, a través del Decreto 4 del año 1882, desde 
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un inicio se estableció una clara diferenciación entre las construcciones públi-
cas y privadas (Resa, 1995). Por un lado, las edificaciones públicas mantuvieron 
un fuerte significado institucional implantándose en el centro de la manzana con 
una diversidad estilística propia del Eclecticismo. Por el otro, las edificaciones 
privadas se materializaron a través de las casas chorizo, construidas de acuer-
do a normas edilicias particulares. El resultado que se buscaba obtener era un 
lenguaje uniforme de fachada continua con un reconocimiento pleno del aman-
zanamiento (Liernur y Aliata, 2004).

A su vez, la normativa urbana implementada durante este periodo se vio ten-
sionada por la bonanza económica registrada hacia 1910, la cual favoreció la 
aplicación de normativas dirigidas a erradicar las casas de madera localizadas 
en el casco fundacional, para expulsarlas a suburbios nucleados en torno las ac-
tividades industriales. Asimismo, en 1911, el Poder Ejecutivo provincial establecía 
una altura máxima para los edificios con frente a avenidas o plazas en el casco 
fundacional. El decreto fijaba premios y beneficios impositivos a los propietarios 
que terminaran sus obras en un lapso de dos años, convirtiéndose en “el primer 
instrumento técnico-legal que trató de controlar el desenlace volumétrico de los 
macizos edificados del principal sector del casco fundacional de la ciudad de La 
Plata” (Vitalone et al., 2018, p. 28). 

En 1924, mediante la Ordenanza 40 del año 1924, las oficinas técnicas retoma-
ron el tema de la altura para establecer, por primera vez, la alzada mínima de los 
edificios frentistas de la zona céntrica del casco fundacional, buscando incenti-
var la construcción de edificios en altura mediante la excepción de los pagos de 
impuestos municipales (Vitalone, 2013). Según Resa (1995):

esta ordenanza es el único antecedente de política urbana que introdujo un 
criterio de zonas, jerarquizando a través de requerimientos morfológicos, al-
gunas arterias y sitios relevantes. La fijación de alturas mínimas tendió a un 
modelo que a partir de la diferenciación de la espacialidad de algunos canales 
urbanos comenzó a apartarse del paisaje urbano platense fundacional. (p. 19)

Periodo 1932-1976: reglamentar la ciudad. Tensión entre el casco fundacional 
y la diversidad periférica en el modelo de industrialización por sustitución de 
importaciones

Este nuevo periodo se inicia por una nueva relación entre la política urbana y el 
modelo de acumulación. En 1932, el gobierno municipal sanciona la Ordenanza 
9 sobre construcciones y edificación. Esta normativa incorporó la división de la 
ciudad y el partido en lo que se podría llamar ejes viarios y zonas especiales de 
edificación, para direccionar y controlar la ocupación y explotación de los lotes 
(Vitalone et al., 2018), cuestión que venía dándose de hecho pero que había que-
dado afuera de la legislación vigente. Esta ordenanza constituye “el primer Có-
digo de Edificación” de la ciudad de La Plata, proponiendo un modelo de ciudad 
que “se apartó definitivamente del fundacional, al permitir en cualquier punto 
de la misma la implantación de edificios de altura” (Resa, 1995, p. 19). De esta 
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manera, se comienza a evidenciar un incremento en la actividad del Estado en la 
vida pública de la ciudad y un aumento por la legislación del partido de La Plata. 

Esta ordenanza se relaciona con los cambios producidos en el modelo de acu-
mulación, al transformar el agroexportador por uno de industrialización por sus-
titución de importaciones, lo que generó un movimiento migratorio interno hacia 
los centros urbanos por ser la localización del desarrollo industrial. El efecto de 
la debacle internacional de 1929 produjo una caída del precio de las materias 
primas, lo cual incentivó al desarrollo de políticas públicas de estímulo a la pro-
ducción industrial. Así es que, entre las décadas de 1930 y 1940, se empezaron a 
aplicar políticas arancelarias de protección de la industria local, controles cam-
biarios y provisión de crédito industrial (Dalle, 2010). 

Un punto de redireccionamiento de la política del país definiendo un nuevo rol 
del Estado, se da en 1945 con la llegada del peronismo al poder. Este le otorgó al 
proyecto de desarrollo industrial un carácter social distinto,

al impulsar la industria de bienes de consumo masivo mediante la expan-
sión del mercado interno basada en una activa política estatal de redistri-
bución del ingreso hacia los asalariados, la inversión pública directa en in-
dustrias y servicios, y una política de créditos subsidiados a los pequeños 
y medianos empresarios locales. [Este proceso profundizó] la sustitución 
de importaciones de insumos y bienes de capital, así como la de bienes de 
consumo durables a través del impulso de la inversión extranjera y estatal, 
[lo cual implicó el favorecimiento] a segmentos asalariados de las clases 
medias. (Dalle, 2010, p. 63) 

En este contexto, en 1949, se aprobó la Ordenanza 1.943 “Reglamentaria de la 
Edificación” tanto pública como privada. Esta normativa trabajó todo lo referente 
a la construcción, ampliación, reforma y refacción de locales, habitables o no; 
tratando, en su primera parte, sobre el trazado urbano y las responsabilidades 
del Estado local para su conservación. Fue la primera vez que una normativa 
reconoció el carácter histórico del proyecto original, en la búsqueda por su con-
servación. El crecimiento edilicio y urbano debía ajustarse al proyecto del traza-
do original, orientando la ocupación y explotación de los lotes en zonas. La zona 
urbana era comprendida por el casco fundacional, la zona residencial compren-
día las localidades del eje norte: Ringuelet, Gonnet, City Bell y Villa Elisa, la zona 
balnearia era comprendida entre la ribera del río y una línea paralela al Camino 
Costanero, y las zonas industriales incluían localizaciones en Ensenada, Berisso 
y en la periferia sureste (Vitalone et al., 2018). 

Asimismo, a fines de la década de 1950, como consecuencia del crecimiento 
tentacular, el gobierno municipal inicia, a partir de la Ordenanza 2.335 del año 
1958, el proceso político, técnico y legal para promover la formulación de un 
plan regulador de desarrollo urbano y rural para el partido de La Plata, integran-
do a Ensenada como un territorio común de estudio8. Con el nombre de Plan 

8 En esta misma época, precisamente en 1957, el partido de La Plata, que hasta entonces abarcaba a las 
delegaciones de Ensenada y Berisso, se separa en tres distritos (Terán, 1983).
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URBIS, en alusión al equipo técnico ejecutor, se inició un proceso técnico legal de 
organización del territorio que utilizaría planes reguladores como instrumentos, 
buscando promover la ordenada construcción de la ciudad y preservarla contra 
el mal desarrollo por parte de la iniciativa privada y la discrecionalidad pública 
(Vitalone et al., 2018). Sobre el casco fundacional se propuso una zonificación 
para revalorizar el sector céntrico y las arterias locales (Resa, 1995).

Periodo 1976-2000: tensión entre lo externo y lo interno en el modelo neoliberal

Este periodo se inicia bajo una nueva relación de lo global con lo local. En 
cuanto al cambio en el modelo de acumulación, la violenta irrupción de la dic-
tadura militar, iniciada en 1976, supuso la transición del modelo basado en la in-
dustrialización sustitutiva con fuerte participación estatal hacia el neoliberal de 
apertura económica, desregulación y privatizaciones. Consolidado en la década 
de 1990 con el gobierno del presidente Carlos Saúl Menem, el modelo de corte 
neoliberal fue parte de una reestructuración capitalista a escala mundial que 
implicó, a nivel nacional, la transición de una economía industrial a otra finan-
ciera, agropecuaria y de servicios. Según Portes (2004, p. 21), el neoliberalismo 
es “un retorno a una era más temprana en la cual los países latinoamericanos 
participaban en la economía mundial sobre la base de sus ventajas diferenciales 
como productores de bienes primarios, al tiempo que importaban manufacturas 
y tecnología del mundo industrializado”. 

Los procesos de transformaciones económicas fueron acompañados de una 
fuerte aplicación de normativas urbanas que buscaron regular la aplicación del 
nuevo modelo de acumulación. Para el territorio platense, en 1977, el gobierno 
de la provincia de Buenos Aires sanciona el Decreto Ley 8.912 de 1977 de Ordena-
miento Territorial y Uso de Suelo de la Provincia de Buenos Aires y la Ordenanza 
4.495 de 1978 de adecuación preliminar a la ley (Kamin et al., 1994). Este decreto 
ley pudo introducir “nuevos principios para orientar la reevaluación de compe-
tencias, responsabilidades y atribuciones de los municipios en materia de orde-
namiento territorial y regulación del uso del suelo” (Vitalone et al., 2018, p. 70). 

El fundamento de la aplicación de esta normativa fue la regulación de la com-
pleja problemática del urbanismo y el planeamiento con el fin de establecer 
pautas adecuadas, teniendo en cuenta que, por entonces y con diferentes gra-
dos de intensidad, los territorios de cada núcleo urbano provincial evidenciaban 
profundas debilidades, muchas de ellas estructurales (Vitalone et al., 2018). A 
nivel local, la ordenanza que en principio buscaba un control sobre el aprove-
chamiento abusivo de los terrenos, terminó por favorecer recursos de diseño que 
se desarrollaron indiscriminadamente para lograr mayores alturas, lo que per-
mitió indirectamente el desorden morfológico de la ciudad (Kamin et al., 1994).

En el ámbito local, a partir de la asunción de una nueva gestión municipal en 
1992, es que, durante la década de 1990, se formuló un nuevo andamiaje teórico 
y conceptual denominado “La Plata Crece”. Los lineamientos, programas y pro-
yectos elaborados proponían:
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la modernización del estado municipal, el mejoramiento de las oportunidades 
sociales y las condiciones de vida de la comunidad en un marco de recupera-
ción institucional, económica y productiva de la ciudad y el partido. Se trataba 
entonces de iniciar un proceso sistemático de renovación de las herramientas 
de gestión bajo la lógica de lineamientos o ejes estratégicos, de incipiente 
práctica en la política municipal. (Vitalone et al., 2018, p. 83)

A partir de una mirada de mediano plazo, se puede observar que las transfor-
maciones desarrolladas produjeron una regresión en la estructura social en este 
período: el aumento de la desigualdad de ingresos, el crecimiento de la pobreza, la 
instalación de la desocupación como problema estructural del funcionamiento de 
la economía y el aumento de la precariedad laboral (Dalle, 2010). En cuanto a los 
grupos económicos nacionales, se convirtieron en una de las fracciones empresa-
riales de mayor poder económico del país, posibilitando la orientación de las deci-
siones gubernamentales, hasta mediados de la década de 1990. Luego, se produce 
un proceso de extranjerización de dichas empresas con una fuerte disminución de 
la presencia en la cúspide económica de la Argentina (Duarte y La Rocca, 2016).

Periodo 2000-actualidad: ordenar el territorio platense para la salida de la crisis

Este periodo se inicia con una nueva relación. En cuanto a la variable local, en 
el año 2000 se aprueba la Ordenanza 9.231/2000 de “Ordenamiento Territorial y 
Uso del Suelo”. Hasta la elaboración de dicha norma pública, el crecimiento de 
la ciudad, como fue mencionado, estaba legislado a partir del derecho provincial 
8.912 de 1977, el cual:

asigna a los municipios la responsabilidad primaria del ordenamiento terri-
torial y la obligación de instrumentar un proceso de planeamiento, sujeto a 
convalidación del poder ejecutivo provincial [y a nivel municipal, en 1978] se 
estableció una delimitación preliminar de áreas de ordenamiento territorial 
mediante la ordenanza 4.495, que -no obstante las múltiples modificaciones 
recibidas- se mantuvo vigente hasta el año 2000. (Vértiz y Del Río, 2020, p. 3)

Esta normativa encuentra relación con un nuevo modelo de acumulación. El 
proceso regresivo iniciado durante la dictadura cívico-militar perduró hasta la 
crisis económica y política del año 2001, cuando se impulsó un cambio en el 
modelo económico, revirtiendo las tendencias socioocupacionales anteriores, 
siendo la cuestión del desarrollo interno un eje fundamental para el país y la 
región (Dalle, 2010). Como consecuencia, a partir del año 2003, la economía 
creció a un ritmo acelerado, estimulada, principalmente, por la expansión del 
mercado interno y las exportaciones del agro. El nuevo modelo neodesarrollista 
(Féliz y López, 2012) ha buscado resolver la relación “entre el peso estructural de 
la producción primaria exportadora y la propuesta de reimpulsar un proceso de 
desarrollo industrial periférico” (Féliz, 2013, p. 118). Esta búsqueda por reforzar 
el crecimiento económico a partir de la acumulación del capital en la indus-
tria manufacturera, siempre estuvo en tensión con la producción primaria, como 
principal fuente de divisas internacionales (Féliz, 2013). 
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La expansión del periodo neodesarrollista supuso un crecimiento global del 
empleo, un proceso de formalización del personal asalariado y de recomposi-
ción del salario (Beccaria y Maurizio, 2012), el cual fue promovido y sostenido 
por la intervención económica y social del Estado (Maceira, 2018). Las medidas 
proyectadas desde la esfera pública se dieron a través de la reedición de políti-
cas de estímulos a la demanda, tales como el aumento de salarios, subsidios a 
los servicios básicos y el sostenimiento de un tipo de cambio competitivo. Esto 
último, favoreció la reactivación de las actividades vinculadas con el mercado 
interno, reduciendo los costos laborales y aumentando la competitividad de la 
producción local, al tiempo que encareció las importaciones (Dalle, 2010). 

De esta manera, ante el nuevo panorama neodesarrollista, en la ciudad de La 
Plata, el sector de la construcción se volvió un agente clave por su impacto en la 
ampliación de la producción, el empleo y el mercado interno, produciendo una 
alta tasa de reincorporación de la mano de obra a la producción. El proceso de la 
crisis generó una importante redefinición en la estructura de costos para el mer-
cado inmobiliario. El nuevo tipo de cambio repercutió en una elevada rentabili-
dad en la actividad de la construcción, especialmente en el segmento orientado 
al mercado inmobiliario donde los costos se pesificaron y las ventas continuaron 
dolarizadas (Del Río et al., 2014a). 

Asimismo, hubo otros elementos que contribuyeron a explicar la dinámica 
expansiva del crecimiento urbano inmobiliario. Por un lado, la desconfianza en 
el sistema financiero que generó la crisis bancaria del año 2001, movilizando 
activos hacia el sector de la construcción. Por el otro, el sector inmobiliario se 
apalancó financieramente a través de la política de blindaje de inversión in-
mobiliaria que la Ley 24.441 sancionó en 1995. Por último, parte de la demanda 
de vivienda estuvo impulsada por sectores que mejoraron su situación econó-
mica (Del Río et al., 2014a).

Hacia finales de la década de 2010, la actividad del mercado inmobiliario co-
menzaba a menguar como consecuencia de dos cuestiones principales. Por un 
lado, a nivel nacional existían ciertas tensiones y contracciones sobre el desa-
rrollo de las políticas macroeconómicas desarrollistas, sumado a un leve retro-
ceso en el ritmo de crecimiento dado por la crisis internacional del año 2008 
(Barakjian y Losano, 2012). Por el otro, en la esfera local, se evidenciaba un alza 
de los costos de la construcción a raíz de la exigencias salariales y extra sala-
riales del gremio de los empleados de la construcción (Vértiz y Del Río, 2020). La 
conjunción de estos dos puntos supuso la necesidad, por parte del sector inmo-
biliario, de presionar por la conformación de una nueva regulación que expresara 
los intereses de su sector. 

Es así que, la dificultad de generar altas tasas de ganancia por medio de la 
construcción, encontró en el recambio político municipal del año 2007, una po-
sibilidad de reconfigurar los arreglos públicos y privados que estaban estable-
cidos. La incorporación en áreas claves de la política urbana a profesionales 
vinculados a cierto sector del Colegio de Arquitectos de la Provincia de Buenos 
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Aires, quienes poseían una estrecha relación con la actividad de la construcción, 
determinó la intención final de modificar el Código de Ordenamiento Urbano que 
se había elaborado en el año 2000. Este hecho contó con el apoyo de los em-
presarios de la construcción inmobiliaria, constituyendo un bloque prorreforma 
(Vertíz y Del Río, 2020).

De esta manera, en el año 2010, se aprueba una nueva Ordenanza, la 10.703, 
la cual introdujo cambios con respecto a su anterior normativa (Del Río y Relli, 
2013; Losano, 2011 y 2017; Vitalone et al., 2018) en línea con las necesidades in-
mobiliarias. Los cambios incorporados se orientaron hacia una liberalización de 
las condiciones de acceso al suelo, por el lado de la demanda, y una reducción 
de las exigencias urbanísticas a los promotores inmobiliarios, por el lado de la 
oferta (Del Río y Relli, 2013). 

Palabras finales

En el presente trabajo se buscó construir una herramienta teórico-metodológica 
para el entendimiento de las ciudades a partir de la periodización de su crecimien-
to. Este acercamiento fue desarrollado a través de la literatura de la geografía 
crítica, lo cual, se observa pertinente en primera instancia. La construcción con-
ceptual a partir de eventos que relacionan lógicas locales y globales constituye 
un elemento favorable al momento de comprender las relaciones que se estable-
cen hacia dentro de las ciudades así como sus vínculos con el resto del territorio. 
Se estima una estrategia analítica que posibilita el conocimiento del orden urbano 
(Duhau y Giglia, 2008) de las ciudades.

En particular, para el caso de la ciudad de La Plata, la relación entre las varia-
bles de análisis, norma urbana y modelo de acumulación, establecieron periodos 
de crecimiento y transformación urbana coherentes, en donde se pudo observar 
el papel que desarrolla el Estado y su relación con el patrón de reproducción del 
capital que predominaba en cada momento histórico. De esta manera, se cree 
que, por un lado, la cuestión de la política urbana como fenómeno que actúa y 
condiciona sobre la totalidad social es un elemento a tener presente en estudios 
urbanos y; por el otro, los modelos de acumulación como condicionantes de la 
forma en que el capital se establece en el espacio urbano favorece el análisis.

Asimismo, este acercamiento teórico-metodológico debe ser puesto a prueba 
sobre otras ciudades para comprobar su eficacia como herramienta de análisis. 
Por lo pronto, muestra cierta coherencia para comprobar las lógicas de expan-
sión urbanas, llegando a encontrar las orientaciones de crecimiento. Aun así, 
para profundizar el análisis, sería necesario volver sobre los periodos de cre-
cimiento y observar las consecuencias que los modelos de acumulación y las 
políticas urbanas tienen sobre el territorio.
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